
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL, EN
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 14 DE  JULIO DE 2021.

ACUERDOS

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

1. Aprobación del acta de las sesiones anteriores de fecha 7 de julio de 2021 (ordinaria), 9 de julio
de 2021(extraordinaria), 9 de julio (extraordinaria y urgente celebrada a las 9,35 h) y 9 de julio
(extraordinaria y urgente, celebrada a las 12,55 h).

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

2. Aprobación del desistimiento de la licitación convocada del expediente de la CONTRATACION
DEL  MANTENIMIENTO  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  HARDWARE  INFORMÁTICA  DEL
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO al ser ncesario modificar el pliego de prescripciones del contrato
e iniciar  de inmediato la  tramitación de un nuevo expediente para la contratación del referido
servicio.

3. Aprobación de la convalidación de la omisión de la función interventora en la tramitación de la
3ª certificación de adecuación de nuevos despachos en la Casa Consistorial correspondiente al
mes de Octubre de 2019 emitida por Construcciones Calleja S.A.,  por importe de 6.980,30 €
procediendo al pago de la misma.

4.Aprobación de la sustitución de Coordinador de Seguridad y Salud en las obras Plan COVID19.
Lote I: Renovación de aseos y redes de saneamiento del CEIP Milenario de la Lengua.

5. Aprobación de la certificación nº 2 de las obras de implantación de un sistema de control de
accesos  al  Casco  Antiguo  mediante  dispositivos  de  lectura  de  matrículas,  por  importe  de
16.193,73 €.

6. Aprobación del expediente de contratación del servicio de traspaso de funcionalidades actuales
a  la  nueva  solución  de  GIS  municipal,   apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de
adjudicación,  con  licitación  electrónica,  mediante  valoración  de  varios  criterios  y  tramitación
ordinaria. Aprobar el gasto preciso para la contratación del servicio referenciado, por importe de
30.000 €. 

7. Aprobación de la convalidación de la omisión de la función interventora en el expediente de
prorroga, con efectos de 1 de julio de 2021, por periodo de un año (hasta el 30 de junio de 2022)
del contrato suscrito con LA CALLE ACTIVA, S.L para la prestación del Servicio de Apoyo a la



Conciliación para Familias en dificultad Social, aprobando un gasto por importe de 118.800 €.

8. Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO EN RÉGIMEN DE
ARRENDAMIENTO DESTINADO AL SERVICIO DE BIENESTAR ANIMAL LOGROÑO,  por  un
periodo  de  cuatro  años,  y  proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de
adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso por un importe total 19.200
€, 4.800€/año.

9. Aprobación del expediente de contratación para la realización del PROYECTO GRUPAL DE
ENCUENTRO Y DESARRROLLO PERSONAL VIDA SANA PARA PERSONAS MAYORES 2021-
2023, y proceder a la apertura del procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación
ordinaria. Aprobar el gasto preciso para la contratación del servicio referenciado, por importe total
de 283.677,41 €.

10.  Aprobación  del  expediente  de  contratación  de  la  EXPOSICIÓN  “NUTRICIÓN,  IMPULSO
VITAL” para su exhibición en la Casa de las Ciencias del Ayuntamiento de Logroño, los Pliegos de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas,  y  su  tramitación  por  el
procedimiento negociado, adjudicando el contrato a  la empresa Fundación Iberoamericana de
Nutrición en el precio de 25.000 €.

11.  Aprobación  del  expediente  de  contratación  del  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR
DESDE  LOS  CENTROS  DE  EDUCACIÓN  HASTA EL  PARQUE  INFANTIL  DE  TRÁFICO,  y
proceder  a la  apertura  del  procedimiento  abierto  súper  simplificado de adjudicación mediante
tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso para la contratación del suministro referenciado,
por importe total de 9.762,50 €.

12.  Aprobación  del  expediente  de  contratación  para  el  SUMINISTRO,  INSTALACIÓN  Y
REPARACIÓN  DE  VARIAS  ESTRUCTURAS  METÁLICAS  EN  LA  ETAP  RIO  IREGUA  E
INSTALACIONES ANEJAS y proceder a la apertura del procedimiento abierto súper simplificado
de adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso para la contratación del
suministro referenciado, por importe de 22.687,50 €.

13. Aprobación del expediente de contratación de los SERVICIOS AUXILIARES Y LIMPIEZA DEL
CENTRO  LA ATALAYA,  y  proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  simplificado  de
adjudicación mediante tramitación ordinaria.  Aprobar  el  gasto  preciso  para  la  contratación del
servicio referenciado, por importe total de 88.876,84 €.

14.  Aprobación del  proyecto  de obras  de intersección Poeta  Prudencia-Hermanos-Hircio  cuyo
presupuesto asciende a 79.855,81 €, convocando la licitación del contrato basado en el acuerdo
marco celebrado con las empresas OBRAS DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES, S.A. y
ANTIS OBRA CIVIL, S.L para la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto indicado, e
invitar a estas empresas a que presenten su oferta.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras  que  tendrá  lugar  el  día  26  de septiembre de  2021,  por  importe  de  207.178,32  €
correspondientes a la operación financiera concertada con la entidad Banco Santander, S.A. para
financiar inversiones del presupuesto 2015. 

16. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras  que  tendrá  lugar  el  día  29  de septiembre de  2021,  por  importe  de  204.829,74  €
correspondientes a la operación financiera concertada con la entidad Bankia, S.A. para financiar
inversiones del presupuesto 2017.

17. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras que tendrá lugar el día 7 de septiembre por importe de 186.474,18 €, correspondientes



a la operación financiera concertada con la entidad Bankinter S.A. para financiar inversiones del
presupuesto 2012.

18. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras  que  tendrá  lugar  el  día  20  de  septiembre  de  2021,  por  importe  de 74.685,64  €
correspondientes  a  la  operación  financiera  concertada  con  la  entidad  Banco  Bilbao  Vizcaya
Argentaria, S.A. para financiar inversiones del presupuesto 2013.

19. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras  que  tendrá  lugar  el  día  14  de septiembre de  2021,  por  importe  de  127.564,66  €
correspondientes a la operación financiera concertada con la entidad Unicaja Banco, S.A. para
financiar inversiones del presupuesto 2018.

20. Aprobar el gasto y reconocer la obligación municipal correspondiente a la liquidación de cargas
financieras  que  tendrá  lugar  el  día  30  de  septiembre  de  2021,  por  importe  de  71.415,07  €
correspondientes a la operación financiera concertada con la Comunidad Autónoma de La Rioja
para financiar viviendas de protección oficial.

21. Aprobación de la ejecución de garantía por impago de deuda, aceptando la cesión en pago de
los bienes inmuebles propiedad de Promociones Sierra la Hez, S.L., en los términos establecidos
en la Providencia de 5 de octubre de 2016 del Juzgado de Primera Instancia 6 de Logroño. Así
como la  cesión en pago de la  deuda de los bienes inmuebles  propiedad de Coblansa,  S.A..
Cancelar la deuda tributaria correspondiente.

ASUNTOS DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

22. Aprobación del Proyecto correspondiente a la Modificación Puntual de la Normas Urbanísticas
del Plan General Municipal de Logroño que tiene como finalidad el Fomento de la Sostenibilidad,
Eficiencia Energética y Accesibilidad en los edificios.

23. Aprobación inicial del proyecto de Modificación Puntual nº 7 del Plan Parcial “ El Campilllo” en
los  artículos  2.1,  2.2  Y 2.4  de  las  Ordenanzas  relativas  a  la  regulación  de  Vuelos  y  Fondo
Edificable.

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE

24. Aprobación del gasto y actualización del canon para el periodo 22 de marzo de 2021 a 22 de
marzo de 2022 por la cantidad de 24.055,02 € para el año 2021, correspondiente al “Convenio de
la Comunidad de Regantes de Logroño”, procediendo al abono de este canon.

25. Aprobación de las Bases Reguladoras y Convocatoria para la concesión de autorizaciones
para el uso de huertos de ocio 2021.

ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO, ESPACIOS URBANOS E
INFRAESTRUCTURAS

26. Aprobar la certificación Nº 6, de fecha 10 de junio de 2021, por los trabajos de mantenimiento,
conservación  y  mejora  de  las  instalaciones  del  alumbrado  exterior  público  de  la  ciudad  de
Logroño, por un importe de  7.441,90 €.

ASUNTOS DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS PROFESIONALES

27.  Aprobar  las  Bases por  las  que se ha de regir  el  proceso selectivo  para cubrir,  mediante
funcionarios  de  carrera,  de  Dos  Plazas  de  Arquitecto  Técnico  de  la  plantilla  de  personal
funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

28.  Aprobación  del  gasto  y  abono  de  indemnización  por  jubilación  anticipada  de  funcionario



municipal adscrito a Patrimonio cuyo importe asciende a 1.586,75 €.

ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

29. Aprobación de la estimación del recurso de reposición presentado por la  ASOCIACION DE
VECINOS “EL ARCO” , dejando sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 26
de mayo de 2021, por el que se le requiere el reintegro de 2.313, 62 €, en concepto de subvención
percibida y no justificada. Retrotraer el procedimiento de justificación de la subvención percibida
por la ASOCIACION DE VECINOS “EL ARCO” en la convocatoria correspondiente al año 2020.

30. Aprobación de la estimación del recurso de reposición presentado por la  ASOCIACION DE
VECINOS “CASCAJOS”, dejando sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
26  de  mayo  de 2021,  por  el  que  se le  requiere  el  reintegro  de  2.919,86 €,  en  concepto  de
subvención percibida y no justificada, más los intereses de demora correspondientes, así como la
liquidación  emitida  por  estos  conceptos.  Retrotraer  el  procedimiento  de  justificación  de  la
subvención  percibida  por  la  ASOCIACION  DE  VECINOS  “CASCAJOS” en  la  convocatoria
correspondiente al año 2020.

31. Aprobación de la estimación del recurso de reposición presentado por la  ASOCIACION DE
VECINOS LA ESTRELLA, dejando sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
26  de  mayo  de  2021,  así  como la  liquidación  girada  por  el  importe  a  devolver,  debiéndose
procederse a una nueva evaluación de la documentación presentada para la justificación de la
subvención percibida en la convocatoria correspondiente al año 2020. Retrotraer el procedimiento
de justificación de la subvención percibida por la ASOCIACION DE VECINOS “LA ESTRELLA” en
la convocatoria correspondiente al año 2020.

ASUNTOS DE ESTRATEGIA DE FONDOS EUROPEOS

32. Aprobar la Adenda segunda del año 2021 al Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento
de Logroño y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, para la gestión de
actividades de dinamización comercial en la ciudad de Logroño, aprobando un gasto de 323.600
€.

33.  Aprobación de la   autorización de la  cancelación registral  en  en vivienda sita  en la  calle
Segundo Arce 17 portal 5 piso 2º puerta A, edificada en la parcela 20 del sector El Campillo,
enajenada al Instituto de la Vivienda de La Rioja, S.A. mediante acuerdo de Pleno de 7 de mayo
de 2003.

34. Autorización a la mercantil  E “IDE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U” para las
labores de mantenimiento en la línea aérea a 66 kv S.C “LogroñoCordovilla” entre los apoyos 51 y
52, en los términos municipales de Oyón (Álava) y Logroño (La Rioja).

35. Aprobación de la extinción por renuncia del titular de la concesión administrativa del puesto nº
26 exterior, de la Plaza de Abastos, el 31 de julio de 2021.

36.  Aprobación  de  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones,  dentro  del  área  de
comercio y artesanía, a entidades sin ánimo de lucro tales como asociaciones de comerciantes,
federaciones  de  empresarios  de  comercio  minorista  y  asociaciones  de  artesanos  para  la
promoción y dinamización comercial en el ámbito de la ciudad de Logroño, año 2021, aprobando
un gasto de 140.000 €.


